
        

Guayaquil, 28 de abril del 2016 

: A 
Señora: UR ap 

NINIVE ROMELLON MIRANDA. y 

Ciudad 

De mi consideración 

Por medio de la presente cumplo con informarle que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía IMPORTADORA 
LOVATO ROMELLON LOMELLON S.A., celebrada el día 28 de abril 
del 2016, tuvo el acierto de elegirla como GERENTE GENERAL 
SUPLENTE, de la misma en reemplazo del señor MARCO ROBERTO 
VITERI MORENO, por el lapso de cinco años contados desde la fecha de 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. Entre sus 
funciones esta ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la Compañía, en caso de ausencia temporal o impedimento para actuar del 
Gerente General. 

La compañía IMPORTADORA LOVATO ROMELLON LOMELLON 
S.A. se constituyó mediante escritura celebrada ante la Notaria 
Décima del Cantón Guayaquil, Dra. María Pía lannuzzelli Puga de 
Velázquez el 02 de junio del 2015 e inscrita en el Registro Mercantil 
el 23 de junio del 2015. 

Atentamente. 

Mos 
Sra. KARLA MARIA LOVATO ROMELLON. 

Secretaria. 

En la presente fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL 
SUPLENTE, de la Compañía IMPORTADORA LOVATO 
ROMELLON LOMELLON S.A. Guayaquil, 28 de abril del 2016. 

Sra. NINI ROM ON MIRANDA 

C.C, 0800627366 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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e ¡Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:22. 
FECHA DE REPERTORIO: 03/ju 12016 o 
¡HORA DE REPERTORIO:08:20 —_ 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
/ Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

_ | 

1.- Con fecha tres de Junio del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General-Suplente, de la Compañía 
IMPORTADORA LOVATO ROMELLON LOMELLON $. A, ; a favor 
de NINIVE ROMELLON'MIRANDA, de fojas 24.115 a 24.118, Registro 
de Nombramientos número 6.420. 

ORDEN: 22169 N 
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A DEL CANTON GUAYAQUIL. 
PORO YULIRDARSO0 DELEGADO ¡ 

| OS Guayaquil, 03 de junio de 2016 

y 
REVISADO POR: r X ( 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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